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IV. Administración Local

Murcia

8087 Regulación del acceso de vehículos a la zona comprendida en 
torno Alfonso X El Sabio segunda fase.

Con fecha 20 de noviembre de 2019, por la Teniente Alcalde Delegada de 
Movilidad Sostenible y Juventud se ha dictado la siguiente resolución:

“Estando próxima la finalización de las obras de construcción de la 
segunda fase de peatonalización de la Gran Vía Alfonso X El Sabio, en el tramo 
comprendido entre Plaza Circular y Avenida Jaime I, las cuales han incluido la 
instalación en la citada avenida de un sistema de control de accesos mediante 
lector de matrículas, al objeto de establecer medidas tendentes a mejorar la 
regulación pertinente para la autorización de acceso a dicha zona regulada, 
procede dictar la siguiente resolución.

Primero.

Aprobar la autorización de acceso restringido de conformidad con la 
señalización de la zona, en las siguientes calles:

Gran Vía Alfonso X El Sabio, en el tramo comprendido entre Plaza Circular y 
Avenida Jaime I,

Calle Lepanto,

Calle Bartolomé Pérez Casas,

Plaza Preciosa,

Calle Cronista José María Ibáñez.

Segundo.

Tendrán derecho a la obtención de la autorización de acceso a esta zona 
restringida los vehículos, exclusivamente en los siguientes casos:

Vehículos de titularidad de personas físicas o jurídicas que sean:

a) Residentes: propietarios o arrendatarios de la vivienda.

b) Usuarios de plazas de garaje no residentes: propietarios o arrendatarios.

c) Titulares de locales de negocios o actividades.

d) Organismos o entidades oficiales con plaza de garaje y sede en las calles 
afectadas.

En el caso de residentes que aporten la documentación que se pide, y 
que precisen de terceras personas en sus desplazamientos podrá, de manera 
excepcional, otorgarse la autorización siempre y cuando acrediten su relación y 
circunstancia con el residente y aporten la documentación que se solicite.

Tercero. Requisitos y documentación a aportar.

Los requisitos a cumplir y documentación a aportar junto con la solicitud 
disponible on-line en sede electrónica www.murcia.es o presencial en las oficinas 
del Registro General, serán los siguientes:

a) Residentes:

- Copia del Documento Nacional de Identidad.

- Volante de empadronamiento.
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- Copia del IBI, o referencia catastral o documento que acredite ser titular de 
la vivienda.

- Para los no propietarios de vivienda copia del contrato de arrendamiento o 
documento que acredite la cesión de uso de la misma.

- Copia del permiso de circulación del vehículo, o en caso de no ser titular del 
mismo, copia del documento que acredite la cesión de uso del mismo.

b) Usuarios de garaje no residentes:

- Copia del Documento Nacional de Identidad.

- Copia del IBI, o referencia catastral o documento que acredite ser titular 
del garaje.

- Para los no titulares del garaje, copia del contrato de arrendamiento o 
documento que acredite la cesión de uso del mismo.

- Copia del permiso de circulación del vehículo, o en caso de no ser titular del 
mismo, copia del documento que acredite la cesión de uso del mismo.

c) Titulares de locales de negocio o actividad:

- Certificado de la Agencia Tributaria de situación de alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas en el que figure el domicilio de la actividad que será 
coincidente con el entorno.

- Acreditación de la relación laboral del conductor del vehículo con el negocio 
o local y su Documento Nacional de Identidad.

- Copia del IBI, o referencia catastral o documento que acredite la titularidad 
del local.

- En caso de no ser titular del local, copia del contrato de arrendamiento o 
documento que acredite la cesión de uso del mismo.

- Copia del permiso de circulación del vehículo, o en caso de no ser titular del 
mismo, copia del documento que acredite la cesión de uso del mismo.

- En estos casos solo se podrá obtener una autorización por local de negocio, 
ampliable a dos si se acredita además el uso de garaje.

d) Organismos o Entidades Oficiales.

- Relación de personas y vehículos con un máximo de dos autorizaciones.

Cuarto.

La presente autorización es independiente, y no es extensiva a la autorización 
para acceso a la zona de tráfico restringido del tramo correspondiente a la 
Fase 1 de peatonalización, es decir, el tramo de la Gran Vía Alfonso X El Sabio 
entre Jaime I y Plaza Santo Domingo y calles adyacentes, que al efecto tienen 
habilitado un procedimiento expreso de autorización.

Quinto.

Tienen acceso ilimitado y podrán acceder libremente a las calles referenciadas 
anteriormente, los vehículos que sean de servicio público municipal, asistenciales, 
de emergencia y taxis, y las bicicletas que lo hagan usando el carril bici habilitado 
al efecto, según la señalización correspondiente.

Sexto. Autorizaciones provisionales.

Se podrán autorizar con carácter provisional a petición del interesado, acceso 
a vehículos para situaciones especiales de prestación de servicios y otros.
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Séptimo. Zonas de carga y descarga.

Tendrán acceso habilitado para el desarrollo exclusivamente de labores de 
carga y descarga de mercancías, con la limitación horaria de 10 a 12 horas, en 
días laborables, haciendo uso debido de las zonas habilitadas para ello (situadas 
en la calle Lepanto y en la Plaza Preciosa) según la señalización correspondiente, 
aquellos vehículos que cumplan los siguientes requisitos:

- Vehículos industriales que, no siendo turismos, estén destinados al 
transporte de mercancías, estén clasificados como tales en el Permiso de 
Circulación, o posean la Tarjeta de Transportes, o estén inscritos en el Registro de 
Empresas y Actividades de Transporte del Ministerio de Fomento.

- Se entiende por vehículo industrial, los clasificados por criterios 
de construcción en el Reglamento General de Vehículos como bicicletas, 
ciclomotores, motocicletas, motocarros, automóviles de tres ruedas, camión MMA 
≤ 3.500 kg, camión 3.500 kg < MMA ≤ 12.000 kg, furgón/furgoneta MMA ≤ 
3.500 kg, furgón 3.500 kg < MMA ≤ 12.000 kg, vehículo derivado del turismo, 
(correspondientes a los grupos 02, 03, 04, 05, 06, 20, 21, 24, 25 y 30), u otros 
vehículos industriales debidamente homologados susceptibles de ser utilizados 
para el transporte de mercancías, siempre y cuando la persona física o jurídica 
titular o arrendataria del vehículo se encuentre en posesión de la correspondiente 
autorización de transporte o si estuviera exenta, figure en situación de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, así como aquellos automóviles utilizados 
para el traslado de mercancías perecederas siempre que cuenten con una unidad 
isotermo, frigorífica o refrigerante, su titular esté de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas y conste su matrícula en la correspondiente autorización 
de transportes de mercancías perecederas.

- Deberá acreditarse mediante el modelo de declaración responsable que se 
encuentra en la sede electrónica https://sede.murcia.es.

Octavo. Periodo de transición.

Con carácter meramente informativo, se notificará a las personas que han 
accedido indebidamente al entorno restringido la infracción cometida sin sanción, 
abarcando este periodo tres meses a partir de la fecha siguiente a la publicación 
del presente Decreto en el BORM. A partir de ese momento, se cursarán las 
correspondientes denuncias con la normativa aplicable”.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el art. 45 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicto el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional (juzgado/
Sala TSJ) de lo Contencioso Administrativo de Murcia que proceda, dentro del 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.
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En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Murcia, 20 de noviembre de 2019.—El Alcalde, P.D., la Directora de Tráfico y Transportes, 
María Isabel Fernández Guerras.

NPE: A-261219-8087


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad Politécnica de Cartagena
	11338/2019	Resolución R-1041/19, de 20 de diciembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación de su presupuesto de 2020 y sus normas de ejecución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	11282/2019	Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 41 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	11358/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que fija nueva fecha para la celebración del ejercicio para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 27 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
	11359/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que fija nueva fecha para la celebración del ejercicio para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario E
	11361/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión del puesto de Subdirector de Enfermería de este organismo, por el procedimiento de libre designación, que tuvo lugar por med
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	11366/2019	Decreto n.º 302/2019, de 12 de diciembre de 2019, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Mula, para la ejecución de la Actuación A12 enmarcada en la Fase I del Pla
	11363/2019	Decreto n.º 304/2019, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Yecla, para la ejecución de las obras de cambio de cubiertas de la nave principal 
	11364/2019	Decreto n.º 305/2019, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obli
	11365/2019	Decreto n.º 306/2019, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia para la ejecución del diagnóstico arqueológico y arquitectónico del conjunt
	11362/2019	Decreto n.º 307/2019, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la redacción del proyecto, dirección y ejecución de las obras de restau
	11360/2019	Decreto n.º 308/2019, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a las federaciones de asociaciones de alumnos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, FEREMUR 
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	11199/2019	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución de instalación de generación de energía eléctrica de origen solar fotovoltaica denominada: “Planta FV Retorno Solar”, en
	11200/2019	Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, por la que se somete a información pública el Proyecto de Explotación, Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración de la solicitud de autorización de explotació
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
	11246/2019	Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente relativa al proyecto de ampliación y cambio de orientación productiva de explotación de ganado porcino hasta una capacidad
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Hacienda
	Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia
	11046/2019	Anuncio de subasta de tres inmuebles.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Tres de Cartagena
	10872/2019	Procedimiento ordinario 725/2018.
	De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena
	10129/2019	Entrada en domicilio 372/2019.
	10137/2019	Entrada en domicilio 370/2019.
	11035/2019	Procedimiento ordinario 298/2019.
	11036/2019	Despido/ceses en general 536/2019.
	11037/2019	Ejecución de títulos judiciales 69/2019.
	11038/2019	Despido/ceses en general 578/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	11025/2019	Procedimiento ordinario 207/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	11024/2019	Procedimiento de oficio autoridad laboral 249/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	11044/2019	Despido objetivo individual 583/2019.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	11189/2019	Bases por las que se rige la convocatoria para la provisión en propiedad mediante concurso/oposición una plaza de Arquitecto vacante en el Ayuntamiento de Alcantarilla.
	Cartagena
	10211/2019	Información pública de la documentación relativa a autorización excepcional de uso para planta solar fotovoltaica “Cartaho II.
	Cieza
	11350/2019	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 29/2019.
	Fortuna
	11287/2019	Cuenta General del ejercicio 2018.
	Lorca
	11004/2019	Bases para la convocatoria de concurso-oposición para proveer como funcionario de carrera una plaza de Técnico en Música, mediante promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la ofe
	11005/2019	Nombramiento de personal eventual por Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 4 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de Lorca.
	Lorquí
	11285/2019	Aprobación inicial del Presupuesto General 2020.
	Mazarrón
	10855/2019	Edicto por el que se notifican distintos acuerdos de Junta de Gobierno Local a los interesados.
	Murcia
	10944/2019	Regulación del acceso de vehículos a la zona comprendida entorno Alfonso X El Sabio segunda fase.
	Yecla
	11256/2019	Concurso-oposición para contratación laboral fija una plaza de Oficial de Artes y Oficios–Brigada de Mantenimiento: lista admitidos, órgano selección y señalamiento de fechas

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-12-23T13:51:19+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



